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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete de julio de dos mil veintidós. 
 
 

Proceso Liquidación Patrimonial de Persona 
Natural no Comerciante 

Solicitante Fernando Alonso Duque Arango 

Convocados Banco Falabella S.A. y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00613 00 

Asunto Incorpora respuestas – Traslado 
inventario 

 
Se incorpora al expediente las respuestas emitidas por las entidades Transunion, 

Datacredito y Procrédito. 

 

Respecto de la respuesta de Transunion en la que solicita como siempre en este 

tipo de trámites que se le indique la relación de las obligaciones y las entidades 

crediticias y comerciales con el fin de realizar marcación sobre cada una de ellas, 

para dar aplicación al artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, indicando que sin dicha 

información TransUnion®. no podría en su momento calcular el término de 

caducidad del dato negativo, al respecto se le informa a dicha entidad que el único 

requisito que el legislador le impone al juez al momento de la apertura del respectivo 

proceso de liquidación patrimonial es que se les ponga en conocimiento (como en 

efecto se hizo) a las entidades que administren bases de datos de carácter 

financiero, crediticio, comercial y de servicios, sobre la apertura de la liquidación 

patrimonial y su terminación, tal y como lo dispone el artículo 573 del Código 

General del Proceso.  

 

Ahora bien, respecto de las obligaciones que dieron lugar a los créditos objeto de 

la liquidación, es una información con la cual no cuenta el Despacho (pues no se 

hace necesaria para la admisión del proceso), pues si bien se tiene información 

sobre los créditos, es decir, sí hay valores de las obligaciones adeudadas, no se 

tienen los datos precisos sobre su respaldo, esto es, letras, pagares, etc.  

 

Sin embargo, tampoco es deber del Despacho suministrar dicha información, pues 

la misma debe ser reportada y actualizada por la fuente de la información. 

 

Se requiere al liquidador para que comunique lo anterior a Transunion. 

 

Así también se incorpora memorial presentado por la liquidadora en la que da 

cumplimiento al requerimiento realizado por el Juzgado en el auto del 03 de junio 
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de 2022, en consecuencia se tiene notificado a las entidades a los acreedores 1) 

BANCO FALABELLA, 2) SCOTIABANK COLPATRIA, 3), BANCO AV VILLAS, 4) 

BANCO DAVIVIENDA, 5) BANCO BBVA, 6) BANCO POPULAR, 7) BANCO DE 

OCCIDENTE, 8) TUYA, 9) ASOCIACIÓN MUTUAL PREVENSERVICIOS, 10) 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, 11) SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. (SUBROGATARIA DE ALVACREAR), 12) FONDO DE 

EMPLEADOS EP conforme las constancias de notificación aportadas  e 

incorporadas en el expediente  según doc. digital 28. 

 

Respecto del aviso enviado a la entidad COOFINEP fl 94 a 97 Doc. dig. 28, no se 

aportó la evidencia de transmisión del mensaje de datos, ni el acuse de recibo del 

mensaje, razón por la cual se le requiere a la liquidadora para que proceda a aportar 

tales evidencias o en su defecto envíe nuevamente el aviso dicha entidad. 

 

Así también, procederá al envío nuevamente del aviso al acreedor CARLOS 

ORLANDO DUQUE ARANGO, por cuanto se envió a una dirección de correo 

diferente a la tenido en cuenta en el trámite de negociación de deudas, a saber: 

 

 

 

 

Lo anterior previo a dar traslado del inventario de bienes. 

NOTIFÍQUESE 
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